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Visto.- El Memorondo Ne 787-2075/1-8LL01-, de fecha 10 de Diciembre del 2015, emitido por la
Dirección del E.S.ll-1 Hospitol Chulucanas;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de la Ley de Boses de la
Correra Administrativo y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condiciones para el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Administrqción Publico;

Que, conforme lo estoblecen cloromente los ortículos /J'e y )$e del ocotodo Reglamento, los corgos
son los puestos de trobojo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñon los

funciones osignodos, lo osignación a un cargo siempre es temporal y estó determinado por la
necesidod lnstitucionol;

Que, en otención o lo solicitodo con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las

octividodes progromodas en el E.S.Il-L Hospital Chuluconas, en virtud o las normos vigentes
respectivos, se procede a proyector la presente Resolución Directorol en la cual se dispone la
Encorgatura de Funciones del Áreo de Obtenciones perteneciente of Equipo de Logística, con eficacia
al 25 de noviembre del 20L5, a fovor del Sr. Leonidas Elias CRUZ VIDAL; pora que de ésto mqnero
cumplon con las funciones y responsabilidades propias del cargo;

De conformidad con la Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglamento oprobado con

D.S A/" 0L3-2002-54, Reglomento de Organización y Funciones del Ministerio de Solud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 1057 que regula el régimen especiol de Controtoción Administrotivo de Servicios y
su Reglomento oprobado medionte D.S N' 075-2008-PCM y su modificotorio D.S Ne 065-201.1-PCM;

Estando o lo solicitodo por Io Dirección, con lo visoción de la Unidod de Administroción, Asesorís
Legol externa, Equipo de Personol, la visoción y aproboción del despacho de Dirección del E.S.lFL

Hospital Chuluconos;

En uso de los otribuciones conferidos medionte Resolución Ministeriol Ne 701,-2004-MlNSA,
Reglomento de Orgonización y Funciones del Hospital Chuluconos, aprobodo con Resolución
Ejecutivo Regional /V" 1262-2003/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lo R.D Ne 688-
201-5/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho L7 de noviembre del 2015, en la cuol se Encorgo el
Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-7 Hospitol Chulucanos; en el corgo estructurol
de Director de Programa Sectorial I, Nivel F-3;
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rT, 5E RESUEIVE:
¡i\
i)An¡ruto 7e. Encargar los Funciones, con eficocia of 25 de Noviembre det 20L5, del Área de

1' 
,i.Obtenciones perteneciente ol Equipo de Logístico del E.S.ll-L Hospital Chulucanos, o favor del Sr.

''' Leonidas Etios CRUZ V\DAL, Controtqdo CAS. Por los fundomentos expuestos en lo parte
considerotivo de lo presente resolución.

Artículo 2e. Hégase de conocimiento o la Unidad de Administroción, Estodístico e lnformótico,
Equipo de Personal, orchivo de Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chuluconos e lnteresado.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,
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Cc. Archivo.
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